
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 110013103024202200273 00 

  

Secretaría informe si en la actualidad existen dineros consignados a favor del 

proceso de la referencia, para tales efectos anéxese el informe a que haya 

lugar. 

 

Conforme lo solicitado la togada del extremo actor y con la finalidad del debido 

enteramiento de la actuación surtida al interior del asunto, por Secretaría 

REMITASE el link de acceso para su revisión y consulta. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 
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